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DONAR ÓRGANOS 
ES SALVAR VIDAS 

EXPEDIENTE N°:  13.709/2.016. 

INICIADOR:  MINISTERIO DE SEGURIDAD. 

JEFATURA DE POLICIA. 

EXTRACTO:  S/ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS CONFORME PREVEE EL 

ARTICULO 115 INCISOS A) Y E) DEL DECRETO 978/81.- CABO PRIMERO 

ALARCON, LAURA VERONICA.- 

DICTAMEN ALG N°  1 3 9/ 1 7.- 
Señor Ministro de Seguridad: 

Vienen las presentes actuaciones a consideración de 

esta Asesoría, motivado en el proyecto de decreto obrante a fojas 

1109/1110. 

El acto administrativo proyectado, propicia la 

destitución de la Policía de de la Provincia con carácter de Separación de 

Retiro, del Sargento Primero (R) de Policía Antonio Enrique Besano, DNI 

N° 16.376.927 -a partir de la fecha de su notificación-, por resultar en 

sede administrativa responsable de la comisión de la falta prevista y 

sancionada por el artículo 63 inciso 6) y 7) en concurso con los artículos 

62 inciso 13) y 58 incisos 5) y 21) de la Norma Jurídica de Facto N° 

1.034/80. 

1.- Antecedentes:  

Como antecedentes de la medida impulsada, es 

pertinente indicar que el procedimiento administrativo seguido a través 

de estos obrados se originó con el fin de investigar la conducta de los 

empleados de policía Antonio Enrique Besano y Laura Verónica Alarcón. 

Ello, a raíz de la toma de conocimiento del Jefe de la 

Unidad Operativa Mayor de General Acha, del inicio de actuaciones 

judiciales con la intervención del Juzgado de Instrucción y Correccional 

N° Dos —III Circunscripción Judicial- a cargo del Dr. Álvaro José Reyes, 

ocasionada en la denuncia penal radicada por el ciudadano Juan José 

ando al Sargento Primero de Policía Antonio Enrique 

rándose en el incidente —también- a la Cabo Primera de 
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Policía Laura Verónica Alarcón. Dicho proceder resultó fundado en lo 

establecido en el artículo 115, incisos a) y e) del Decreto N° 978/81, que 

textualmente reza: "Se deberá instruir sumario administrativo policial 

con la intervención del Jefe de Policía, en los siguientes casos: a) Por 

faltas a que se refieren los artículos 58, 62 y 63 de la Ley n° 1.034;... e) 

cuando medie imputación penal contra personal policial;...". 

A través del Oficio N° 52, de fecha 14/01/05, a fojas 

21, el Juzgado de Instrucción y Correccional N° Dos —III Circunscripción 

Judicial- en causa N° 041/05, caratulada "Besano, Antonio Enrique S/ 

Lesiones" remitió copia certificada de las actuaciones, las cuales obran 

de fojas 23 a 103. 

En este sentido, se puede colegir tanto de las 

declaraciones testimoniales brindadas en sede judicial, como de las 

ratificadas y brindadas en sede policial que, en la madrugada del día 1° 

de enero de 2.005, en el local nocturno "Latino" de la localidad de 

Guatraché, ocurren una serie de altercados en los que fue protagonista 

el joven Maximiliano Antonio David Besano —hijo de los sumariados-. En 

esa oportunidad intervieno su madre, la Sargento de Policía Laura 

Verónica Alarcón, y su padre, el Sargento de Policía Antonio Besano —

quienes se encontraban de franco de servicio-. Éste último decide 

conducir, al ciudadano Juan José Mosman a la dependencia policial de 

esa y, posteriormente a su hermano, Rodrigo Mosman y al 

ehr, propinándoles en ese ámbito y a todos ellos golpes 
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de puño, dirigiéndolos, particularmente y con mayor intensidad a los 

hermanos Mosman. 

Así, mediante la Resolución del día 03/06/05, a fojas 

512/515 vta., se dictó el auto de imputación encuadrando las faltas 

cometidas por el Sargento Primero Antonio Enrique Besano, dentro de 

los alcances previstos en el artículo 63 incisos 6) y 7), en concurso con los 

artículos 62, incisos 8) y 13) y 58 incisos 5) y 21), de la Norma Jurídica de 

Facto N° 1.034/80; con los agravantes previstos en el artículo 27 incisos 

a), d) y g) del Decreto Reglamentario N° 978/81, decisión que fue 

debidamente notificada al imputado a fojas 532/532 vta. 

Las disposiciones antes citadas, prescriben lo 

siguiente: 

"Artículo 63°.- Transgresiones que darán lugar a 

sanción de destitución con carácter de exoneración o separación de 

retiro, impuesta por resolución dictada en sumario administrativo:... 6) 

Haber sido condenado como autor, cómplice o encubridor de alguno de 

los delitos mencionados en el artículo 51 de esta ley o tener 

responsabilidad, juzgada administrativamente en la comisión de hechos 

directamente vinculados a aquéllos que motivaron la instrucción de 

sumario penal; 7) Todo otro acto que afecte gravemente el prestigio de la 

Institución o la dignidad del funcionario.-"—N. J. F. N° 1.034/80-. 

"Artículo 62°: Transgresiones que darán lugar a 

itución con carácter de cesantía o separación de retiro, 

esolución dictada en sumario administrativo:... 8) Afirmar 
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una falsedad o negar o callar la verdad, en todo o en parte, en las 

declaraciones, informes, traducciones o interpretaciones, que se presten 

como testigo, perito o intérprete del Instructor en las actuaciones 

prevencionales y sumarios administrativos;... 13) Todo otro acto que 

afecte gravemente la disciplina o la responsabilidad de la Institución"—N. 

J. F. N° 1.034/80-. 

"Artículo 58°.- Darán lugar a sanción de arresto hasta 

cuarenta y cinco (45) días de suspensión de empleo de hasta sesenta (60) 

días, impuesta por resolución dictada en sumario administrativo, con 

excepción de los supuestos previstos en el artículo 59, las siguientes 

transgresiones:... 5) No mantener la debida disciplina en el personal a sus 

órdenes, no controlar sus servicios o encomendarles tareas no 

autorizadas;... 21) Todo otro acto que importe incumplimiento de los 

deberes generales de los agentes o propios del cargo o constituya un 

menoscabo para la disciplina, la investidura policial o la Institución"—N. J. 

F. N° 1.034/80-. 

"Artículo 27v.- Serán consideradas como agravantes 

las siguientes circunstancias: a) el hecho de haberse cometido la falta con 

participación o presencia de subalternos;... d) las consecuencias graves 

que haya producido la transgresión;... g) el mal concepto del agente 

imputado" —Decreto Reglamentario N° 978/81, 

Siguiendo con el recuento de los hechos, a fojas 

efensor Administrativo manifestó desacuerdo con el 

la Instrucción y solicitó la absolución de la falta que se 
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le imputaba al Sargento Besano y, en el caso de no considerarse dicho 

argumento, se tuviera en cuenta lo dispuesto en el artículo 65 de N.J.F. 

N° 1.034/80, dejando constancia que su defendido tenía intensiones de 

solicitar que a su defensa la asumiera un abogado, a lo cual mediante 

Resolución N° 07/05 "SA" UR —III, no se le hizo lugar —fs. 543/543 vta.-. 

A fojas 602, obra copia de oficio N° 510, de fecha 

07/03/06, donde el Juzgado de Instrucción y Correccional N° Dos, antes 

citado, en la causa N° 040/05, caratulada "Besano, Antonio Enrique S/ 

Lesiones", solicitó se notifique al imputado: "...que con fecha 

28/12/2.005 se dispuso ordenar su PROCESAMIENTO Y PRISIÓN 

PREVENTIVA, por suponérselo autor penalmente responsable de los 

delitos de lesiones leves y a premios ilegales, en concurso real entre sí 

(Arts. 89, 144bis -inc. 2° "in fine" — y 55; C.P.), en perjuicio de Juan José 

Mosman; disponiéndose así mismo confirmar la libertad que actualmente 

goza el procesado Antonio Enrique BESANO,  y en consecuencia, NO 

HACER EFECTIVA  la prisión preventiva ordenada a su respecto...". 

A fojas 610/613, mediante el oficio N° 1799, de fecha 

16/05/2.006, el Juzgado de Instrucción y Correccional N° Dos de Santa 

Rosa, informó que la causa se encontraba en etapa instructora y emitió 

copia certificada de Resolución solicitada, notificando que la misma se 

encontraba firme. 

A fojas 879/884, obra oficio N° 269/10, por medio del 

Tribunal de Justicia de esta Provincia, informó —

a tales efectos- que el día 30/07/10 dio lectura a la 
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sentencia que resolvió rechazar el recuso de casación interpuesto por la 

defensa del imputado Antonio Enrique BESANO, quedando firme a la 

fecha de remisión de dicho oficio -17/08/10-. 

A fojas 991/992, obra copia de la Resolución N° 

49/2.014, del Ministerio Coordinador de Gabinete, mediante la cual se 

resolvió disponer a partir de la fecha de su notificación el pase a 

situación de retiro voluntario de la Sargento Primero de Policía Laura 

Verónica Alarcón. 

A fojas 993/994, se adjunta el Decreto N° 274/2.009, 

en cual se dispuso, a partir de la fecha de su notificación, el pase a 

situación de Retiro Obligatorio del Sargento Primero de Policía Antonio 

Enrique Besano. 

La Instrucción en su informe de foja 1065, continúa 

sosteniendo la imputación formulada en el auto que así lo dispuso, 

mientras que con relación a la Sargento Primero Alarcón opina que 

existen suficientes elementos para llegar a determinar que la conducta 

de la empleada se halla encuadrada dentro de lo prescripto en el artículo 

58, inciso 21), de la N.J.F. N° 1.034/80, con ello. En el caso se le debería 

aplicar una sanción consistente de diez (10) días de arresto, conforme lo 

preceptuado en artículo 46 inciso c), artículo 47 inciso c) y 48 del 

Decreto n° 978/81. 

La opinión de la Instrucción fue compartida por el 

1Seño 'epartamento de Personal D-1 (fs. 1066), por la Asesoría 

rno Delegada en Jefatura mediante Dictamen N° 756/16 
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(fs. 1068) y por la Fiscalía de Investigaciones Administrativas, mediante 

Resolución N° 586/16 (fs. 1071/1078). 

En razón del desarrollo del procedimiento antes 

expuesto, mediante Resolución N° 346/16 "J" DP-SA, obrante a fojas 

1088/1088 vta., se dispuso gestionar ante el Poder Ejecutivo de la 

Provincia, la separación de retiro del Sargento Primero (R) de Policía 

Antonio Enrique Besano, por resultar en sede administrativa, 

responsable de la falta prevista y sancionada por el artículo 63 inciso 6) y 

7) en concurso con los artículos 62 inciso 13) y 58 incisos 5) y 21) de la 

N.J.F. N° 1.034/80, siendo el mismo notificado por su defensa el día 7 de 

febrero de 2.017, conforme consta en acta obrante a fojas 1.107/1.107 

vta. Para así proceder se tuvo en consideración lo establecido en los 

artículos 47 inciso d) y 48 del Decreto N° 978/81, en virtud a la situación 

del encartado en autos. 

II.- Acto administrativo proyectado:  

Respecto del Decreto proyectado a fojas 1109/1110 es 

dable resaltar que la medida se justifica plenamente conforme a lo 

previsto en los artículos 63, incisos 6) y 7), en concurso con lo dispuesto 

en los artículos 62, inciso 13 y 58 incisos 5) y 21) de la Norma Jurídica de 

Facto N° 1.034, citados. 

Ahora bien, respecto de la redacción del acto 

administrativo sometido a consideración, se sugiere: 

En el Considerando 2°, en tanto no es correcta 

esta, referida a que desde la foja 3 a la 619 obran las 
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actuaciones llevadas a cabo por la instrucción, deberían identificarse las 

fojas en las cuales obran los distintos informes producidos por la 

instrucción. 

En el Considerando 6°, debería transcribirse 

textualmente la cita extraída de la copia del Oficio N° 510, de fecha 

7/03/06. Asimismo, respecto del oficio N° 1799, de fecha 16/05/06, 

debería corregirse la referencia a la Cámara del Crimen, debido a que 

quien emitió el mismo fue Juzgado de Instrucción y Correccional N° Dos 

de la ciudad de General Acha, correspondiente a la Tercera 

Circunscripción Judicial. 

En el considerando 8°, debería modificarse la 

referencia al momento en que quedó firme la sentencia, así como 

también debería aludirse necesariamente a que la misma resolvió 

rechazar el recurso de casación interpuesto por la defensa del Sr. Besano, 

confirmando la sentencia condenatoria. En este aspecto, se sugiere la 

siguiente redacción: "Que, a fojas 879/884, luce agregado el Oficio N° 

269/10, a través el cual el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia 

informó que el día 30/07/10 dio lectura a la sentencia mediante la cual 

resolvió rechazar el recuso de casación interpuesto por la defensa del 

imputado Antonio Enrique BESANO, quedando firme la misma a la fecha 

de remisión de dicho oficio -17/08/10-". 

En el considerando 9°, debería indicarse que "... 

991/992, consta copia de la Resolución N° 49/2014..." 

'ndosc luego con la redacción dada. 

8 



Aeoe,a 4 Z CL giamyta 

PSIden Yetzachr 4 *d~to, 

EL RIÓ A 
TAMBlf" F'S pAm

TUEL
pEANÚ 

DONAR-ÓR GAMOS 
ES SALVAR VIDAS 

EXPEDIENTE N°:  13.709/2.016. 

INICIADOR:  MINISTERIO DE SEGURIDAD. 

JEFATURA DE POLICIA. 

EXTRACTO:  S/ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS CONFORME PREVEE EL 

ARTICULO 115 INCISOS A) Y E) DEL DECRETO 978/81.- CABO PRIMERO 

ALARCON, LAURA VERONICA.- 

DICTAMEN ALG N° 13 9 / 1 7._ 
Respecto del Considerando 14, debería 

modificarse su redacción, proponiendo en su lugar la siguiente "Que, 

corresponde considerar lo dispuesto en los artículos 47 inciso d) y 48 del 

Decreto Reglamentario N° 978/81 en virtud de la situación del encartado 

de autos". 

En el considerando 15, debería incorporarse la 

intervención del presente Órgano Asesor. 

Finalmente, en cuanto a la parte dispositiva del 

acto administrativo en examen, debería reemplazarse en el artículo 1°, la 

locución "Destitúyase" por "Destitúyese", por cuanto la técnica legislativa 

recomienda el uso de los verbos en tiempo presente, modo indicativo. 

III. - Tramitación posterior de las actuaciones:  

Conforme fuera merituado por la instrucción (fs. 

1065), compartido por la Asesoría Letrada Delegada actuante ante 

Jefatura de Policía (fs. 1068) y la Fiscalía de Investigaciones 

Administrativas (fs. 1071/1078), corresponde se impulse la sanción 

aconsejada respecto de la agente sumariada Laura Verónica Alarcón, en 

virtud de su participación en los hechos investigados y acreditados en las 

presentes actuaciones. 

La Instrucción en su informe de foja 1065, sostiene 

que en relación a la Sargento Primero Alarcón existen suficientes 

elementos para llegar a determinar que la conducta de la empleada se 

da dentro de lo prescripto en el artículo 58, inciso 21), de 

.034/80, y -en consecuencia- se le debería aplicar una 
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sanción consistente de diez (10) días de arresto, conforme lo 

preceptuado en artículo 46 inciso c), artículo 47 inciso c) y 48 del 

Decreto N° 978/81. 

La normativa antes citada prescribe que: 

"Artículo 58°.- Darán lugar a sanción de arresto hasta 

cuarenta y cinco (45) días de suspensión de empleo de hasta sesenta (60) 

días, impuesta por resolución dictada en sumario administrativo, con 

excepción de los supuestos previstos en el artículo 59, las siguientes 

transgresiones:... 21) Todo otro acto que importe incumplimiento de los 

deberes generales de los agentes o propios del cargo o constituya un 

menoscabo para la disciplina, la investidura policial o la Institución.-" 

(N.J.F. N° 1.034/80). 

"Artículo 462.-Los retirados policiales serán juzgados 

disciplinariamente en los siguientes casos:... c) cuando deban responder 

por faltas cometidas mientras estuvieren en actividad" (Decreto N° 

978/81). 

"Artículo 47-q.-Son aplicables al personal policial en 

retiro las sanciones de:... c) arresto..." (Decreto N° 978/81). 

"Artículo 48 2.-Las sanciones establecidas en los incisos 

anteriores a),b) y c) del artículo anterior, serán aplicadas por el Jefe de 

Polic' de la p vincia, y la prevista en el inciso d), por el Poder Ejecutivo" 

/81). 
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IV.- Consideración Final:  

Por todo lo expuesto, habiendo realizado el 

precedente análisis técnico jurídico, conforme a la competencia otorgada 

por la Ley N 2  507, este Órgano Asesor entiende que, correspondería la 

prosecución de las actuaciones, de acuerdo a las consideraciones antes 

vertidas. 

ASESORÍA LETRA 	 IERNO - Santa Rosa, 	 2017 
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